
_ ...\\\ \ '/

- \SEMARNAT \ , _ .s K SUBSECRETARIADE GESTION l. R PARA LA PROTECCION AMBIENTALSECRETARIA DE ¡ji/5 /'/ I Dirección General de Gestión Integral de MaterialesMEDIO AMBIENTE 'Ï y Activida/des RiesgosasY RECURSOS NATURALES 43:35:. / i . .

¡a < INFO 'I M‘ACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente informaciónIl . quedasuieta a las dIspOSICIones apIIcabIes en matena de lransparencra.

/- Por un uso respOnsabie del papel, las copias de
/ Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

5 FECHA DE EXPEDICIÓN:

CIUDAD DE MEXICO A, 1 i. SEP 201g i
“2019, Año del, caudillo del Sur, Emiliano Zapata” Il

No. de BITACORA x.. ‘ 09¡“+0707¡08¡19 OFICIO NO. DCGIMARJioI 0 0 0 72 9 7
\ I'Autorización para Ia importación de plaguicidas, nutrientes vaginales, sustancias y materiales tóxicos O peMososCon fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales-y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujetaa regulación porpa‘rte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denomInada

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. OVC.U.R.P. VIGENCIA INICIALVELSIMEX, s.A. DE C.v.l y . 1 1 SEP
y 'ORIENTE 3 ZONA ORIENTE LT. 45, PARQUE INDUSTRIAL ATITALAOUIA, VEL 880624879 P .1 m9

CP. 42970, ATITALAQUIA, HIDALGO v ' '- 'ï' 3' VIGENCIA FINALTEL. (55‘) 5278 4640
Correoue: msoto©velsimex.com y 01/09i2020NOMBRE COMERCIAL“ ' , ' i ,
CAPTAN TÉCNICO (CAPTAN) Y 'NOMBRE QUIMICO l IUPAC ' ‘ " t
CATEGORÍA TOXICOLOGICA “ 4‘ / CAS} >> . , », ,, si II ESTADO FÍSICO"4 K . 9' 8133-0652, g “ - ¿l? ‘sO'LID‘O - ' ’CONCENTRACION EN .,(_..‘.’/q)___0COMPOSICION;‘ ‘  ,}:2 * ' ' ¡ 1 1 1 . .., . x - IO MENOS DE 94.00; MAXIMO: 100.00 ' ' — í » » » . - 2' '. s f .ï. ' . / .. »» ’ .. l ' .CANTIDAD ‘ -- UNIDADDE MEDIDA; , / _. CANTIDADfFïr-¡fí« UMT FRACCION ARANCELARIA300,000 ' ..-_.. I Kilogramos ‘ > y .5 .- 390,000 " t. ._| KILO ¿ j » : 2930.00.08OBJETO DE LA IMPORTACIÓN ¿ " ‘ . .. . _ ' , »DISTRIBUCIÓN " ” . - . -. -' C » .. ,, - ' " tPAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAÍS DELPROCEDENCIA ' ' " >> ADUANADEENTRADA1;. 1 _,IND * . :‘ IND SAU B’HS MLTMARwE-SP. USAHKG AEROPUERTO INTERNACIONAL I DE LA\ " ' ' ¡(a .. "¿DEUEGY ._ ' ' = CIUDADDEMIEXICO -' --'-'‘ . “ _ .- _ '-; 1 l LAZARO CARDENAs, MICHOACAN

“ ' ' ' ' . MANZAN'ItLO;-'_COLIMA;-Íí
‘ -. -— .. VERACRUZVERACRUZW

ING." RICARDO ORTIZ'CONDE. j
'- - = . ¿' - LA pR'FENTE AUTORÍZACION SE OTORGA BAJOL‘AS CONDICIONES QUE. APARECEN: AL negamos. I. ' . 5 '

\ . ' ¿9/ _. ' 0

Av. Ejército Nacional No. 223, COI. Anáhuac, CP.1 1320. Alcaldia Miguel Hidalg _'
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat '
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-' CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION \ K
_ ' \\ ¡I!
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I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia. \¡

i- . i
ll. ESta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, as'i como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo ¡establecido en los artículos 10 y 12 dela Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fraóción VII y
Vlll de Ia Ley Generali de Equilibrio Éc’blógico y la Protección al Ambiente. '

' l

lll. En caso de ocurrirun derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de'i'nmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades cómpetentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en suvPrograma de medidas de prevención y atenció\ para casos de emergencia y accidentes. tr]

lV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de Ia LGPGIR, se le informa que como importador'de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". '
Informativo: 'Ï ' _,
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A0945
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica dbComercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.gob.mxlvucemli_ndex.html.

/.. K

f\ .

\ i
. I

lll

i i

,ir‘ \ /i/.
' ,2 "\ l ‘ g ¿{Z. I ROCIPRLCISBJIJ

C.c.e.p Dra. Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. rosario. e rot rofe a. ob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano. Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipeolmgdofizprofgpaqonmx
.ln'g. Sergio l. Bazán Jiménez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. \ \ '
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